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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"501.2025-GM.MDCC

El hforme N'2632-2025iMDCC-GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logíslica y Abastecimientos; y,

CONSIDEMNDO:

C€ro ColoÉdo. 10 de noviernh6 de 2025

Que, como lo eslablece el articulo 194 de la Constitución Polílica del Estado del perú, asicomo el articuto ll del Titulo pfeliminar
de la Ley.orgá¡ica de MlJnicipal¡dades Ley N'27972, las municipalidades son órganos de gobrerno, promotores del desarrollo localtjenen

!:1,'.,t-i:1i?]il'd$ i: d.lrecho público y con plena c¿pacidad para el cumplirñiento de ius finesi gozan de autonomra aJmlnstrat¡va,
porrrca y economrca en tos asuntos de su mmoelencia:

.,,:"¿i?;'""" --^ - 9r:: :9i lr 
.llrada en vigencia de la nueva ley N' 32069 "Ley General de contrataciones púbticas", se estabtece como requisito

-* ¡¡- '< ; previo para la aDrobación delexped¡ente de contratación, se debe contar con el documenlo que acredite la d;signac¡ón de los evaluadores

: @l,; É que integrarán el comité de selicción. E.tr|..qr*noi" 
"..r.r'ira 

previsto en et attcuto # oei ñágúr.rt" d" ra citada teyi

'ooo"o.*f 
^,-..,--,-o.,9 t9ilort. al.articulo 56' del Reglamenlo de la Ley N' 32069 "Ley ceneral de contrataciones públicas" estab¡ece lo
s¡guienle: '56 1 Los procedimientos de seleclión competilivos se encuentran a cargo de evaluadores, confome a tos sigu¡entes lipos:( ) b) comilé; conlormado por.tres integrantes de ¡os cuales al menos uno es compiador público de la bEC y uno es experto pfolesional
que cuente con conocimiento lécnico y/o experienc¡a con el obielo de contratación,l

Que, as¡mismo, el articulo 59" delReglamenlo de la Ley N'32069, prevé lo s¡guiente: '59.1 La auloridad ite la gestión
administraliva designa a los integrantes titulares y suplentes de loi comités. Loi suptentes solo aclúan en ausencia de los titulares,
tomando su lugar en adelante En dicho caso, la auioridid de la gestión aom¡nistrátivaáalua el motivo de la ausencia del litular a efectos
de determinar su responsabjlidad, si la hubiere";

Que, mediante Informe N'2632-2025-t\¡occ-GAF-sGLA de fecha 10 de noviembre de 2025, suscrilo por el sub cerenre oeLogística y Abastecimientos, solicila la cjesignación del comité para llevar a cabo et procedjmienlo de selección Licitación pübtic¿
Abreviada N' 01 l -2025-[,lDcc-1 'Adqu¡sición d"e Tarjetas de consumo para pro¿Jáós ¿e nrmentos para et personit dá ta vrni.ipai¿.¿Distrital de cero colorado, Bajo el D.Leg.^N' 72tj y D Leg. N' zzo, ..g,rr iJci. cotectivo vig;)nte.j e o rrr]".r.ü'.óri,i." aRequerim¡ento de compra N" 4i62-2025-accTH-cÁF-turDic v n.qre¡rlánto ie'óompra N" 45s3-2025-sccTH-GAF-MDSg oe rasub Gerencia de Geslión de Talento Humano, quien solicila la mntraicr. páiaiáqrir¡,¡on oe las larjetas de consumo en referencia,
a través de un procedimienlo de selecc¡ón;

-.^.-^ -.Q!:lfl-:t: 
de oplimizar los procesos de coniralación de bienes y servicios y eslando a ta recomendac¡ón conlen¡da en elInbrme prec€dente, de la sub Gerencia de Logística y Abastecimienlos, móo la Dependencia encargaoa oe tas contriao-onei oe raEnt¡dad' es necesar¡o conformar el comilé des-elecc¡én para la c;tr;i;i¡án l.; Jíriri.ion oe las tarjelas de consumo en referenqa,conforme a lo suslentado en los párrafos precedentesj

, , .oue, el conecto desempeño técnico y cabal cumplimiento de funcicnes del comité de selección, es de responsabilidad ún¡cadel referido órgano colegjado, más aún si las f¡nciones dei comité son ocrfuJ.r y o.."rorrro.r po, pror.rionJu, oá.ii;;ñt.*,como es el caso;

Que, con Decreto deAlcaldia N'004-2024-MDc-c delc6 de marzo det2024, etTitularde¡ ptiego ve la neces¡dad de desconcentrarla-administración y delegar funciones admin¡stralivas alGerente [,lunicrpiiy otrori*.ünurior, oeclarando en su artículo prinero, numefal15, de¡egar al Gerente l\4unicipal ra atribución de: 'Designar comités d'e rá".0án páiá pr*.o¡rientos de serecciónj asimismo disoonerla remoción v modiricac¡ón de sus inreoranres previstos-en ra Ley N.30zzs ii, n.gil.rü'lü;l'o"t'a;ti,üJ"olñ;t#"eriti,i.*"
facultado de emitir pronunciamiento reipecto al expediente de viétos, en .rrjr.nt¡Ool 
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SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRI¡/ER0,- CONFORMAR el Comité de Selección del Procedimiento de Se¡ección Dara la Licitación Pública Abrev¡ada N'
0'11-2025-MDCC-1 'Adquisición de Tarjetas de Consumo para Productos de Al¡mentos para el Personal de la Municipalidad D¡stritai oe
Cerro Colorado, Bajo e¡D.Leg, N'728 y o.Leg. N" 276, según Pacto Colectivo vigente'; debiendo estarintegrado de la s¡guiente manera:

-".::H'""C:b

Lery:¡'tb 
¿.or6efw ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el com¡té conformado mediante el presente acto resolulivo, cumpla con sus funciones en

estricto apego a la Ley N'32069 y su Reglamento, garanlizando la libre concurrenc¡a de proveedores, correcla calmcación y demás actos
inherentes.

ARTÍCULo TERCERO. - DISPONER la nolificación de la presente a todos los miembros del com¡té mnformado, áreas competentes y
su posterior archivo conforme a ley.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnologias de la Informac¡ón, la publicación de ta presente resoluc¡ón en el Portal
Institucional de la Pagina Web de l¿ Municipal¡dad D¡str¡tal de Cerro Colorado.

REGisrREsE, cor\,ruNíouEsE y cúMpLAsE.
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